
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0729-40-83

Lima, 19.de... SETIEMBRE q1g$3 .
enercccencaran o

Visto el OF.N?2 633/83-FPG, de la Federación Peruana de Golf, en lacual solicita autorización para su delegación Viaje a la ciudad deBarquisimeto-Venezuela a participar en el VIII Torneo Internacionalde Golf "Copa Simón Bolivar", del 9 al 15 de ectubre de 1983.
ES CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N? 135 del 12 de junio de 1981 se ha dP rogado los Decretos Leyes Ns 19058 y 19305 que crearon la Junta Na-cional Reguladora de Espectáculos Extranj. ros (JUNREE);

Ne) por Resolución Ministerial N* 0667-ED-81 del 25 de junio de -FAP! se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la rea-HFación de Actividades Deportiva Internacionales en el País, asíÍ-
o la participación de representaciones deportivas Nacionales enExtranjero;

De conformidad con el Decreto Legislativo N? 135 Ley de Organiza  -—

» ción y Funciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial
N2 0667-ED-81; y

%, Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deporte y Di-
í rección Ejecutiva;

¡“BE RESUELVE

¿frt.Primoro.- AUTORIZAR a la delegación de la Federació: Peruana -de Golf, a participas en el VIII Torneo Internacional
Copa "Simón Bolivar" en la ciudad de Barquisimeto, Venezuela del 9-al 15 de octubre de 1983

Art.Segundo.- La delegación esta integrada de la siguiente manera;
MIGUEL TOLA RIVERA GONZALO URBINA DE BER-

NARDI.
Art.Tercero.- La actividad antes indicada no irrogará gasto al Ins-tituto Peruano del Deporte .

Regístrese y Comunígqupse;
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